Ley del Sistema de Cuidados de la Ciudad de México
Lectura Fácil

Introducción 
Esta es una versión en Lectura Fácil de la Ley 
del Sistema de Cuidados de la Ciudad de México.
La ley trata sobre los cuidados que se deben dar a las personas 
que requieren que las cuiden por alguna condición de vulnerabilidad como ser menores de edad o que requieren de cuidados intensos para sus necesidades básicas.

También habla de los derechos que tienen las personas que las cuidan ya que no les queda tiempo para trabajar, descansar o tener tiempo para otras actividades como salir al cine.

Esta ley tiene como propósito asegurar que todas las personas reciban la atención necesaria para su bienestar, esto incluye 
cuidar de su salud física, mental y emocional. 

La ley busca que las personas tengan acceso a recursos, información 
y apoyo para poder cuidarse a sí mismas y a los demás. 
También, promueve la importancia de la responsabilidad compartida entre hombres, mujeres, familia, centros públicos, comunitarios 
o privados y los órganos de Gobierno de la Ciudad de México.








Adaptación en Lectura Fácil
Mtra. Carolina Zetina Luna
CONSULTORÍA EN TIC Y DISCAPACIDAD

Ley del Sistema de Cuidados de la Ciudad de México

Título Primero: Reglas Generales 
Capítulo 1: Disposiciones Generales. 
Capítulo 2: Del Derecho al Cuidado y de la Promoción 
de la Responsabilidad Compartida.

Título Segundo: De las Bases del Sistema de Cuidados 
de la Ciudad de México 
Capítulo 1: De las Bases. 

Título Tercero: De la Responsabilidad Compartida 
en la Distribución de los Cuidados 
Capítulo 1: De la Responsabilidad Compartida Social 
y de Género.

Título Cuarto: Del Sistema de Cuidados 
de la Ciudad de México 
Capítulo 1: De su Definición y Objeto.
Capítulo 2: De sus Objetivos e Integración.
Capítulo 3: De la Junta Del Sistema de Cuidados 
de la Ciudad De México.
Capítulo 4: De la Secretaría Ejecutiva. 
Capítulo 5: De las Atribuciones de Las Autoridades 
del Sistema de Cuidados.

Título Quinto: De la Política de Cuidados de la 
Ciudad de México 
Capítulo 1: Del Programa Especial de Cuidados.
Capítulo 2: De los Servicios de Cuidado.



Título Sexto: De los Centros de Cuidado 
Capítulo 1: De los Servicios de Cuidado de las Infancias.
Capítulo 2: De los Servicios de Cuidado, Apoyos 
y Asistencias para Personas con Discapacidad.
Capítulo 3: De los Servicios de Cuidado de Personas Mayores.
Capítulo 4: De los Servicios de Cuidado para Personas 
en Situación de Calle.

Título Séptimo: De los Recursos para el Derecho 
al Cuidado Digno y Corresponsable 
Capítulo 1: De los Presupuestos. 

Título Octavo: Del Monitoreo y Seguimiento 
Capítulo 1: De la Calidad de los Servicios.

Transitorios: Artículos que definen los plazos 
para la publicación de la ley, la instalación de la Junta 
y la expedición del Reglamento 

